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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gob ernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMER039 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE FAMILIA 
PARA EL ESTADO DE SONORA. 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 226 y se deroga el artículo 24 del Código de Familia 
para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

Articulo 24.- Derogado. 

Articulo 226.- Si después de disuelto el matrimonio la mujer contrae nuevas nupcias dentro de los 
trescientos días, la filiación de los hijos nacidos después de celebrado el nuevo matrimonio, se 
establecerá por cualquier tipo de prueba, incluyendo las de carácter biológico. 

TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficia l del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 29 de marzo de 2022. C. NATALIA RIVERA GRIJALVA, 

DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO 

PALOMARES, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA.- C. PALOMA MARÍA TERÁN 

VILLALOBOS, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinte días de abril del año dos mil veintidós.- GOBERNADOR DEL ESTADO.

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 


